
25 de Octubre de 2009 – VILLA LA ANGOSTURA
CARRERA

La “Vuelta al Lago Correntoso” es una carrera combinada de montaña, la cual está conformada por tres disciplinas ( Kayak - Mountain Bike - Trekking). 

La organización está a cargo de FREE BIKES. Cuenta con el aval de la municipalidad de Villa La Angostura y la colaboración de muchos amigos con ganas de dar lo mejor para tener un evento deportivo clásico en la localidad. 

La primera edición se llevó a cabo el 2 de octubre de 2005 con muy buena asistencia de participantes, principalmente de toda la zona y la patagonia (Bariloche, San Martín de los Andes, Neuquén, Gral. Roca, Cutral Có, Puerto Madryn, Comodoro Rivadavia, Santa Rosa (LP) y de Villa La angostura.

En la segunda edición se incrementó notablemente la asistencia de corredores, en su mayoría de toda la Patagonia, llegando a casi 90 participantes.

Este año 2009 y después de haber realizado ya dos “Vueltas”, contamos con mucha mas experiencia que, a su vez nos ha servido para poder armar para este año una carrera más atractiva desde el punto de vista de los recorridos y sobre todo de la seguridad.
A diferencia de las dos primeras ediciones, la “Vuelta” 2009 comienza a las 10,00 de la mañana con la modalidad Kayak, en “Hostería 7 Lagos”, debiendo cruzar el lago de punta a punta (9,5 Km aprox.) hasta llegar a “Playa Correntoso”.

Es muy importante largar en Kayak desde el punto de vista de la seguridad, ya que a la mañana el lago está mas “tranquilo” en cuanto al oleaje. Además al largar todos juntos el grupo de corredores no está tan distante entre sí como para permitir a la Prefectura evacuar en poco tiempo a los diferentes corredores. O sea el grupo va mucho más compacto.

Fuera de lo que significa la seguridad, el hecho de cruzar el lago de punta a punta da un atractivo especial a la carrera.

En playa correntoso se realiza la transición del kayak al Mountain Bike (55 Km )ida  vuelta para finalmente volver a realizar una transición a la etapa de Trekking (15 Km) ida  y vuelta para finalizar de esta manera la “Vuelta al Lago Correntoso”
Se puede participar en la modalidad PAREJAS (dos integrantes) en las categorías (Caballeros – Damas – Mixtos)  y en modalidad POSTA (tres integrantes) (*)  

En la modalidad PAREJA los dos integrantes deben hacer las tres disciplinas y en el caso de la modalidad POSTA un integrante por cada disciplina. 

(*) (En caso de ser necesario la organización puede autorizar a participar un equipo de modalidad POSTA de dos integrantes, entendiendo en este caso que tal equipo está dando ventaja deportiva) 

INSCRIPCION E INFORMES

La inscripción puede hacerse por e-mail (la página www.freebikes.com.ar cuenta con fichas de inscripción) con el correspondiente pago depósito bancario o transferencia a las cuentas que se detallan a continuación. En caso de depósitos o trasferencias se requiere enviar comprobante por e-mail.

La noche previa a la carrera compartiremos una charla técnica con el fin de explicar con más detalle los circuitos y reglamento de la carrera, además de pasar un buen momento  y atender las consultas pertinentes. 

En la misma reunión se va a llevar a cabo la inscripción definitiva, la cual tiene que firmar cada uno de los competidores individualmente, como también presentar el certificado médico de aptitud física y el deslinde de responsabilidad civil además del correspondiente reglamento. Con la inscripción se entregará Kit de carrera con los correspondientes números. 

REGLAMENTO

DISCIPLINAS Y RECORRIDO DE LA lll EDICIÓN

KAYAK 9 KM: La etapa de kayak comienza en la playa de la “Hostería 7 Lagos”, debiendo recorrer el lago de punta a punta (9,5 Km. aprox.). Mas allá de estar guiados por una embarcación, los corredores deberán pasar por dentro de la zona de boyas que estipule la  Organización y Seguridad de la “Vuelta”. 

MOUNTAIN BIKE 55 KM: Luego de finalizada la etapa de Kayak comienza la etapa de Mountain  Bike (55 Km aprox.) desde allí van por la ruta 231 (asfalto) y continúan por ruta 234 (ripio) hasta la zona de “Hostería 7 Lagos” ida y vuelta por el mismo recorrido (siempre debiendo transitar por la derecha de la calzada).
TREKKING 15 KM: Una vez finalizada la etapa de Mountain Bike comienza la 3º y última etapa de Trekking, desde playa Correntoso, se cruza el puente del mismo nombre y se va por camino Viejo (senderos) hasta llegar a “tocar” la ruta (ruta 234), ida y vuelta hasta finalizar todo el recorrido en “Playa Correntoso”.

Durante toda la carrera habrá puestos de control.

1) Puestos de control Parcial
2) Puestos de control Principal
1) Puestos de control Parcial:

                                                  Registrarán el paso de los corredores en las etapas intermedias de los recorridos. El no paso de un integrante o equipo por un control tendrá una sanción de 10 minutos de recargo. En el caso de saltearse dos controles corresponderá descalificación del equipo. 

1) Puestos de control Principal:

                                                 Registrarán el paso de los corredores en los extremos del recorrido de cada disciplina. 
Control Principal: Ubicados en:

1º Playa “Hostería 7 Lagos” Largada etapa kayak

2º Parque Cerrado “Playa Correntoso” Transición (kayak – mountain bike)

3º Playa “Hostería 7 Lagos” (vuelta del mountain bike).
4º Parque Cerrado “Playa Correntoso” (transición mountain bike – trekking).
5º Ruta 234 “Cruce Lago Espejo (vuelta del trekking)

6º Parque Cerrado “Playa Correntoso” FINAL DE LA “VUELTA AL LAGO CORRENTOSO IV EDICION”
El no paso de un integrante o equipo por un control Principal será sancionado con la descalificación de la carrera.
Con el fin de establecer reglas claras para que La Vuelta se lleve a cabo de manera ordenada y teniendo como objetivos principales, la seguridad y la ética deportiva, la carrera cuenta con un reglamento general y un reglamento por disciplinas. También estarán presentes dentro del reglamento los anexos correspondientes a Elementos Obligatorios (l) y a Parque Cerrado (ll). Habrá un coordinador de Parque Cerrado, el cual va a estar encargado de la inspección de los elementos obligatorios, las transiciones y entrada y salida de corredores. 

REGLAMENTO GENERAL: 

a) Podrán participar personas mayores desde 18 en adelante con un certificado médico de buena salud. En el caso de menores de edad podrán participar desde 15 años cumplidos con certificado médico de aptitud física y además deberán contar con autorización escrita y explícita (debe incluir textualmente Vuelta al Lago Correntoso) firmada por padres o tutores.  

En todos los casos los participantes deberán exhibir las constancias de inscripción (tarjetas) antes de iniciar la competencia. 

b) En el caso de los equipos PRE inscriptos a través de correo electrónico, los mismos deberán firmar la correspondiente ficha de inscripción de manera previa a la competencia. La PRE inscripción por mail se recomienda para una mejor organización del evento y prever, llegado el caso un cupo máximo. 

c) Los corredores deberán usar obligatoriamente y en todas las disciplinas la pechera oficial de la carrera por encima de cualquier prenda.  La Organización se reserva el derecho de autorizar excepciones a este inciso (c) antes de que comience la carrera.
d) La Vuelta al Lago Correntoso no se suspende por mal tiempo, solo en casos de fuerza mayor, la Organización se reserva el derecho a suspender la carrera. La Organización se reserva el derecho de modificar el circuito hasta una hora antes de la largada en el caso de entender que la seguridad de los corredores se encuentra comprometida. En todas las disciplinas el circuito estará marcado por cintas (Mountain Bike y Trekking) y boyas en el caso del Kayak.

e)  Todos los equipos (parejas o postas) deberán contar con los elementos obligatorios que se detallan en el anexo (l). En cada item se indica la sanción deportiva correspondiente. 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS (anexo l) 

TODA LA CARRERA: Los corredores deberán usar obligatoriamente y en todas las disciplinas la pechera oficial de la carrera por encima de cualquier prenda  accesorio. 

KAYAK:

-Kayak doble o canoa canadiense (parejas)                                        (descalificación)

-Kayak single (mínimo 4,30 de largo) (postas)                                     (descalificación)

-Palas dobles o simples *                                                                     (descalificación)

-Chalecos salvavidas *                                                                         (descalificación)

-Cubre cockpit *                                                                                       (descalificación)

-Chaqueta neoprene (no musculosa) *                                                 (descalificación)

-Silbato (uno por equipo)                                                                            (10 minutos)

En el caso de utilizar canoa canadiense, se deberá contar obligatoriamente con elemento de achique (bomba, esponja, balde. Etc.) 

En el caso de kayak o canoas, además serán evaluadas por Prefectura Naval para constatar la seguridad de las mismas, en caso de no cumplir con las normas de seguridad inspeccionadas por prefectura, la organización resolverá descalificar al equipo, no restituyéndose el pago de dicha inscripción.
MOUNTAIN BIKE:
-Bicicleta mountain bike *                                                        (Descalificación)

-Casco protector *                                                                   (Descalificación)

-Un litro de liquido hidratante (caramañolas o Camelback) *        (10 minutos)

-Botiquín (uno por equipo) **                                                               (10 minutos

(**) El botiquín deberá contener: Desinfectante (solución fisiológica, pervinox), sobres (2) gasas no adherentes, cinta adhesiva (rollo).
(Las bicicletas deberán llevar el número visible en el frente durante todo el trayecto de mountain bike)

TREKKING:

-Mochila hidratante (camelback) *                                                       (10 minutos)

-Rompeviento *                                                                                    (10 minutos)

-Botiquín (uno por equipo) **                                                               (10 minutos)

 (*) Una unidad por corredor.

(**) El botiquín deberá contener: Desinfectante (solución fisiologica, pervinoxl), sobres (2) gasas no adherentes, cinta adhesiva (rollo).
PARQUE CERRADO (anexo ll)
La organización proveerá a los corredores de un parque cerrado el cual contará con una entrada y una salida. A dicho sitio únicamente podrán ingresar corredores o gente autorizada (Organización – Prensa) por el coordinador.

Las transiciones serán de la siguiente manera: 

1) En el caso del kayac los cubre cockpit deben estar perfectamente colocados en el cockpit del kayak antes de comenzar dicha etapa.

2) Al finalizar la etapa de kayak, el mismo deberá ser colocado en el espacio provisto para cada equipo con los accesorios (palas, chalecos salvavidas, chaquetas, cubre cockpit y guantes) dentro del kayak o dentro de las bolsas de consorcio que proveerá la organización.

3) a) (PAREJA) Los corredores deberán salir del Parque Cerrado juntos a pie con la bicicleta al lado hasta traspasar la zona de salida.
3) b) (POSTA) El corredor de Mountain Bike deberá salir del Parque Cerrado a pie con la bicicleta al lado hasta traspasar la zona de salida. El corredor que toma la posta, debe iniciar la disciplina una vez que su compañero llegue al box correspondiente

4) El cambio de vestimenta y accesorios para cada actividad como así también las transiciones deberán hacerse dentro del box correspondiente a cada equipo. Además los corredores deben salir de cada transición vestidos por completo. 

5) En todos los casos de la etapa de transición los residuos también deberán depositarse en una bolsa provista para tal fin.

Penalización Parque Cerrado: Habrá recargo de 5 minutos por cada item para el equipo que cometa la infracción.






